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Ciudad de México, 13 de enero de 2020 

   

CIRCULAR No. 05 

CC. Titulares de la Secretaría Administrativa, 
las Direcciones Ejecutivas y las Unidades 
Técnicas del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba ampliar los plazos establecidos en el apartado 'II. 
DE LA CONSULTA", Subapartado 'B) BASES', en sus BASES SEGUNDA, 
numeral 4 y QUINTA, numeral 1; así como modificar las BASES TERCERA; 
SEXTA; SÉPTIMA, numerales 1, 2 y 3; OCTAVA, numerales 1 y 2; y, NOVENA 
numeral 1, de la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 
2021" (IECM/ACU-CG-007/2020), aprobado en sesión pública del 13 de enero de 
2020. 

Al respecto, de conformidad con lo provisto en el punto CUARTO de dicho 
Acuerdo y con fundamento en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, y 79, 
fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México; 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; les notifico la determinación asumida por el Consejo General 
para que, en el ámbito de su competencia, coadyuven con la Dirección Ejecutiva 
de Participación Ciudadana y Capacitación, bajo la coordinación de esta 
Secretaría Ejecutiva, para el seguimiento de las actividades motivo del citado 
Acuerdo. 

Finalmente, les comunico que el Acuerdo de referencia, ha sido enviado en 
archivo digital, a sus correos institucionales y los de las áreas a su digno cargo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Ru 	
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Ejecutivo 
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